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JUNTA DE ANDALUCIA

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y
Energía de la Junta de Andalucía
Delegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 3.610/2019

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÓR-

DOBA, DE ADMISIÓN DEFINITIVA Y TRÁMITE DE PARTICIPA-

CIÓN PÚBLICA CON RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DEL

PLAN DE RESTAURACIÓN DEL PERMISO DE INVESTIGA-

CIÓN DENOMINADO LAS CAUTIVAS, Nº 13106, EN LOS TÉR-

MINOS MUNICIPALES DE VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA Y

OBEJO (CÓRDOBA).

El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud de Permiso de

Investigación que a continuación se indica: Las Cautivas, número

de expediente: 13106. Recurso solicitado: Cianita y otros Alumi-

nosilicatos. Superficie solicitada: 10 cuadrículas. Términos muni-

cipales afectados: Villaviciosa de Cordoba y Obejo. Solicitante:

Tajus Minerals S.L., con domicilio en C/ Gonzalo Chacón n.º 60,

1ª Planta, Despacho 10, 28300 Aranjuez (Madrid), y a efectos de

notificaciones Cluster Empresarial de El Padul, Calle Angustias,

s/n, Oficina B2, Iª Planta, 18.640 El Padul (Granada).

La designación por coordenadas geográficas (sistema de refe-

rencia ETRS89) referidas al meridiano de Greenwich es la si-

guiente:

Orden Longitud Latitud

1-PP 4º 49' 40'' W 38º 4' 0'' N

2 4º 49' 40'' W 38º 3' 20'' N

3 4º 51' 20'' W 38º 3' 20'' N

4 4º 51' 20'' W 38º 4' 0'' N

Que se expone a información pública, previo a su aprobación,

el Plan de Restauración del Permiso de Investigación.

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración:

23/09/2016.

- Autoridades competentes: Delegado del Gobierno en Córdo-

ba.

- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aproba-

ción de fecha 1/04/2019.

- Fecha de Exposición al público del Plan de Restauración: 30

días.

- Lugar de exposición: Delegación del Gobierno en Córdoba.

- Departamento de Minas, C/Tomás de Aquino 1, planta baja.

- Medios para la información: Documental, previa cita a través

del teléfono 955 06 39 10.

- Procedimientos de participación pública: los establecidos en

los Art. 82 a 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público a fin de que quienes tengan la condi-

ción de interesados puedan personarse en el expediente de Plan

de Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del

día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, y en el expediente de Proyecto General de Permiso de

Investigación en el plazo de 15 días a partir de la última de las pu-

blicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en

el de la Junta de Andalucía, exponiéndose igualmente en el Ta-

blón de Anuncios de los Ayuntamientos respectivos, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de

12 de junio y en el artículo 70 del vigente Reglamento General

para el Régimen de la Minería, con la advertencia de que pasado

este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescri-

to en la normativa citada.

Córdoba, 1 de octubre de 2019. Firmado electrónicamente: El

Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.

Núm. 846/2020

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE CÓR-

DOBA, DE ADMISIÓN DEFINITIVA Y TRÁMITE DE PARTICIPA-

CIÓN PÚBLICA CON RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DEL

PLAN DE RESTAURACIÓN DEL PERMISO DE INVESTIGA-

CIÓN DENOMINADO ANA, Nº 13133, EN EL TÉRMINO MUNICI-

PAL DE PRIEGO DE ADAMUZ (CÓRDOBA).

El Delegado del Gobierno de Córdoba, hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud de Permiso de

Investigación que a continuación se indica: Ana, número de expe-

diente: 13133. Recursos solicitados: Sección C), dioritas, diaba-

sas y areniscas. Superficie solicitada: 6 cuadrículas. Término mu-

nicipal afectado: Adamuz. Solicitante: Santiago Carmona, S.A.,

con domicilio en Avda. El Cairo s/n de Córdoba.

La designación por coordenadas geográficas (sistema de refe-

rencia ETRS89) referidas al meridiano de Greenwich es la si-

guiente:

Orden Longitud Latitud

Pp 1 4º29'20'' 38º02'40''

P2 4º28'00'' 38º02'40''

P3 4º28'00'' 38º02'20''

P4 4º28'20'' 38º02'20''

P5 4º28'20'' 38º02'00''

P6 4º29'00'' 38º02'00''

P7 4º29'00'' 38º02'20''

P8 4º29'20'' 38º02'20''

Que se expone a información pública, previo a su aprobación,

el Plan de Restauración del Permiso de Investigación.

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración:

10/09/2018.

- Autoridades competentes: Delegado del Gobierno de Córdo-

ba.

- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aproba-

ción de fecha 28/01/2020.

- Fecha de Exposición al público del Plan de Restauración: 30

días.

- Lugar de exposición: Delegación del Gobierno de Córdoba,

Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y Energía.

- Departamento de Minas, C/ Tomás de Aquino 1, planta baja.

- Medios para la información: Documental, previa cita a través

del teléfono 955 06 39 10, así como en la web del portal de la

Transparencia de la Junta de Andalucía, en el mismo plazo:

http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todosdocu-

mentos.html

- Procedimientos de participación pública: los establecidos en

los artículos 82 a 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Lo que se hace público a fin de que quienes tengan la condi-

ción de interesados puedan personarse en el expediente de Plan

de Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del

día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía, y en el expediente de Proyecto General de Permiso de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Investigación en el plazo de 15 días a partir de la última de las pu-

blicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en

el de la Junta de Andalucía, exponiéndose igualmente en el Ta-

blón de Anuncios de los Ayuntamientos respectivos, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de

12 de junio y en el artículo 70 del vigente Reglamento General

para el Régimen de la Minería, con la advertencia de que pasado

este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescri-

to en la normativa citada.

Córdoba, 18 de febrero de 2020. Firmado electrónicamente: El

Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 891/2020

Con fecha 16 de marzo de 2020, el Ilmo. Sr. Presidente ha dic-

tado el siguiente Decreto:

“DECRETO

A consecuencia de la situación de emergencia de salud públi-

ca ocasionada por el COVID-19, con la pandemia internacional,

se ha dictado por el Gobierno el Real Decreto 463/2020, de 14 de

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión

de la situación de crisis sanitaria ocasionada.

En el citado Real Decreto se contempla, en lo relativo a la ac-

tuación de cada Administración y sin perjuicio de que la autoridad

competente, a los efectos del mismo, es el Gobierno, lo siguiente:

Cada Administración conservará las competencias que le otor-

ga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios

para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de

las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del

estado de alarma y sin perjuicio de lo establecido en los artículos

4 y 5 del Real Decreto.

En el ámbito de la Administración Local y ya más concretamen-

te en el de la Diputación Provincial de Córdoba, de conformidad

con artículos 1, 4 y 31 de Ley 7/1985, reguladora de las Bases del

Régimen Local, se ha de prestar especial atención a la ejecución

y adaptación de aquellas medidas contenidas en el Real Decreto

con especial incidencia en la tramitación de procedimientos admi-

nistrativos de su dependencia.

La Disposición Adicional Tercera y Cuarta del mismo estable-

cen lo siguiente:

Suspensión de plazos administrativos. Disposición adicio-

nal tercera.

Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tra-

mitación de los procedimientos de las entidades del sector públi-

co. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que

pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórro-

gas del mismo.

La suspensión de términos y la interrupción de plazos se apli-

cará a todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar,

mediante resolución motivada, las medidas de ordenación e ins-

trucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en

los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y

siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el intere-

sado manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo.

La presente disposición no afectará a los procedimientos y re-

soluciones a los que hace referencia el apartado primero, cuando

estos vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a

los hechos justificativos del estado de alarma.

Suspensión de plazos de prescripción y caducidad. Dispo-

sición adicional cuarta.

Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera accio-

nes y derechos quedarán suspendidos durante el plazo de vigen-

cia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas que se

adoptaren.

De otro lado en la Orden de 13 de marzo de 2020, por la que

se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comuni-

dad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución

del coronavirus (COVID-19), se incluyen asimismo una serie de

medidas entre las que destacamos la siguiente Recomendación:

“Se recomienda, siempre que sea posible, la promoción por

parte de las empresas del teletrabajo, flexibilidad horaria, organi-

zación de turnos escalonados y celebración de reuniones por vi-

deoconferencia. También la elaboración de planes de continui-

dad de actividad de la empresa que prevean la actuación a llevar

a cabo ante la situación originada por el Coronavirus.

En virtud de cuanto antecede y teniendo en cuenta la capaci-

dad de autoorganización de esta Corporación, según los precep-

tos indicados,

Resuelvo:

Primero. Determinar dentro de la organización de la Oficina de

Atención al Ciudadano y Registro de la Diputación que los ciuda-

danos podrán relacionarse por medios telemáticos y la atención

se efectuará por canal telemático y telefónico. Los teléfonos dis-

ponibles serán: 957211100 - 957211572 - 957212893 -

957211257 - 957211231 y el correo electrónico será: infodipu@di-

pucordoba.es. Dicha información estará disponible en la puerta

principal de la Oficina de Atención al Ciudadano y en la Sede

Electrónica de la institución provincial.

Además de lo anterior y para garantizar en todo momento la

prestación del servicio como medida excepcional, transitoria y li-

mitada serán admisibles en el registro entrada para personas físi-

cas el correo electrónico (arriba indicado), como medida de evita-

ción del contacto físico y también como medida para garantizar el

pleno acceso al Registro por parte de personas que aún no dis-

pongan de los Sistemas de Firma admitidos según artículo 10 de

Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo.

El correo incorporará el documento firmado y escaneado co-

rrespondiente, será registrado y se devolverá justificante de pre-

sentación.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en D.A. 3 y 4 del Real

Decreto 463/2020, se efectúa Comunicación general de suspen-

sión de todos los plazos (presentación, justificación, etc). Se arbi-

trarán las medidas oportunas para que esta medida llegue a co-

nocimiento de todos los interesados. En consecuencia y de con-

formidad con el citado RD y como medida de ordenación e ins-

trucción imprescindible se podrá también, si el interesado está

conforme, admitir cualesquiera escritos, documentos o justifica-

ciones que éste presente durante este plazo y siempre de forma

voluntaria.

De no mediar esta voluntariedad, quedan suspendidos en los

términos del Real Decreto todos los plazos administrativos.

Tercero. De conformidad con acuerdo de Junta de Portavoces

del 12-3-2020 así como normativa referenciada se suspende la

celebración de sesiones plenarias, Junta de Gobierno y resto de

órganos de gobierno provinciales, salvo urgencia y preferente-

mente en la modalidad videoconferencia.

Cuando excepcionalmente haya de celebrarse de forma pre-
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sencial, se observarán todas las medidas sanitarias y de preven-

ción oportunas, y quedará prohibida la asistencia de público, sin

perjuicio de la transmisión en directo de la sesión para garantía

de su debida publicidad.

Esta medida será igualmente de aplicación a los Organismos

dependientes con las adaptaciones orgánicas oportunas.

Cuarto. De conformidad con acuerdo de Junta Portavoces del

12-3-2020, la Presidencia de la Diputación queda facultada para

adopción de resoluciones y acuerdos imprescindibles sin perjui-

cio de su posterior ratificación y de la comunicación de la deci-

sión que se adopte por medios electrónicos a los portavoces de

los distintos Grupos.

La medida será igualmente de aplicación en los organismos

vinculados, con las adaptaciones que proceda en virtud de sus

disposiciones orgánicas. De esta forma, la Presidencia del Orga-

nismo, en razón a las circunstancias actualmente concurrentes y

definidas en el RD. 463/2020, podrán de forma excepcional, apro-

bar por Resolución asuntos que, aún siendo competencias de los

máximos órganos de gobierno, sean necesarios o se aconseje su

aprobación, sin perjuicio de su posterior ratificación en los máxi-

mos órganos de gobierno en la primera convocatoria que se cele-

bre.

Quinto. En las actividades provinciales programadas y en las

que se produce gran afluencia de personas, tales como Campa-

mentos de Verano 2020 de Cerro Muriano, dentro de la Campa-

ña de Ocio y Tiempo Libre, se produce también la suspensión de

plazos a la que alude el RD 463/2020, y en los términos previstos

en el mismo. No obstante lo anterior, esta actividad podrá ser de-

jada sin efecto y cancelada en virtud de las circunstancias que ac-

tualmente concurren y si las mismas se mantienen en el tiempo.

Las Bases que rigen este Programa por tanto se entienden modi-

ficadas en tal sentido.

Sexto. En relación a la convocatoria del “Programa anual de

Concertación y Empleo con los Municipios y Entidades Locales

Autónomas en el marco de la estrategia provincial ante el reto de-

mográfico. 2020”, publicada en el B.O.P. nº 37, de 24 de febrero

de 2020, en el que se señalaba que la presentación de priorida-

des se realizaría en el plazo de 15 días hábiles desde el día si-

guiente al de publicación de la convocatoria, se acuerda :suspen-

der el computo de 15 días hábiles para la presentación de solici-

tudes reanudándose en el momento en que pierda vigencia el real

decreto por el que se declara el estado de alarma para la gestión

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el covid-19 o, en

su caso, las prórrogas del mismo. No obstante lo anterior, el órga-

no gestor del Programa Anual de la Diputación Provincial de Cór-

doba, al estar prestando sus servicios mediante teletrabajo podrá

seguir admitiendo propuestas a través de la sede electrónica pa-

ra facilitar los derechos e intereses de las entidades locales bene-

ficiarias que opten por su presentación.

Séptimo. Las convocatorias de subvenciones o planes o instru-

mentos provinciales similares que contengan medidas de asisten-

cia económica tanto a los Aytos. y Entidades Locales como las

medidas de fomento dirigidas a otro tipo de beneficiarios actual-

mente en trámite quedan afectadas por lo dispuesto en D.A. 3 y 4

de RD 463/2020, de manera que se suspenden todos los plazos

administrativos (presentación de solicitudes, ejecución-justifica-

ción,etc) en las condiciones indicadas. Los Servicios de la Diputa-

ción Provincial (Cultura, Empleo, Desarrollo Económico, Participa-

ción Ciudadana, etc)., permanecerán, no obstante, prestando sus

servicios mediante teletrabajo preferentemente, por lo que se po-

drán seguir admitiendo propuestas a través de la sede electróni-

ca para facilitar los derechos e intereses de los beneficiarios que

opten por su presentación.

Octavo. En materia de personal se acuerda:

a) Con carácter general se establece la modalidad no presen-

cial para la prestación de servicios en el ámbito de la Diputación

de Córdoba. Todo el personal que no se encuentre en situación

de baja laboral (particularmente en periodo de aislamiento o con-

tagio conforme al artículo 5º del R. D. Ley 6/2020, de 6 de marzo,

por el que se adopta determinadas medidas urgentes en el ámbi-

to económico y para la protección de la salud pública), podrá ser

requerido por sus respectivos superiores para desarrollar su tra-

bajo en modalidad no presencial, de acuerdo con las instruccio-

nes que puedan emitirse al respecto. Cuando motivos de interés

general lo exijan se podrá requerir a los empleados públicos la

realización en régimen presencial de actividades administrativas

específicas que resulten imprescindibles para la adecuada presta-

ción de los servicios. Se establece la obligación de tener un ca-

nal de comunicación para que, desde los órganos de personal o

responsables de las unidades administrativas, puedan ponerse en

contacto en el caso de ser necesario para el mantenimiento de

los servicios provinciales.

En los supuestos en los que deba desarrollarse excepcional-

mente el trabajo de forma presencial se establecerán, en la medi-

da de lo posible, los turnos imprescindibles para garantizar la

prestación del servicio y minimizar al máximo el riesgo de conta-

gio laboral.

b) Como anexo al presente Decreto se incluye cuadro-resu-

men de Servicios esenciales que requieren presencia de perso-

nal y prestación de funciones mediante teletrabajo y atención tele-

fónica

c) Disponer que se suspenden todas aquellas actividades de

los trabajadores que no sean esenciales y que no puedan prestar-

se por teletrabajo, no incluidas en el cuadro anexo, conforme al

artículo 21 de Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Facultar al jefe de la Unidad de Prevención de Riesgos La-

borales para suspender o reanudar actividades en los centros de

trabajo en función de la concurrencia o no de riesgos graves e in-

minentes para la salud y seguridad de los trabajadores.

e) Debido a las medidas arbitradas en Decreto 463/2020, así

como situación de emergencia producida, no será de aplicación

de forma temporal el plazo de cinco días previsto para la fiscaliza-

ción limitada en artículo 6 del Reglamento de Control y Fiscaliza-

ción de la Diputación Provincial de Córdoba, en lo relativo a las

contrataciones del personal necesario para la prestación del ser-

vicio del Centro de Atención a Personas con Discapacidad Inte-

lectual, debiendo, en consecuencia, ser fiscalizados los expedien-

tes de referencia en el día inmediato a su recepción por el Servi-

cio de Intervención, gozando de preferencia absoluta para su des-

pacho, de conformidad con artículo 71.2 de Ley 39/2015, de Pro-

cedimiento Administrativo.

f) En caso de que, como consecuencia de la emergencia de sa-

lud pública, sea necesario el nombramiento de personal interino o

contratación de personal temporal en las categorías relacionadas

con las medidas adoptadas para la contención del Covid-19, se

autoriza con carácter extraordinario su nombramiento o contrata-

ción, utilizándose para ello cualquiera de las modalidades existen-

tes que sean necesarias para hacer frente a la situación sanitaria

declarada. A tal efectos se articularan los oportunos procedimien-

tos de emergencia para la selección de los candidatos con la ma-

yor agilidad posible y una vez finalizada la situación de emergen-

cia se dará la oportuna publicidad a las actuaciones desarrolla-

das y se informará debidamente.

Noveno. En materia de Contratación se adoptan las siguientes
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medidas:

a) De conformidad con lo dispuesto en artículo 10 de Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, la Presidencia avoca el conocimiento de asuntos que caen

dentro de la competencia delegada en materia de contratación en

la Junta de Gobierno Provincial debido a las circunstancias con-

currentes y que hacen necesaria la evitación de reuniones de ór-

ganos colegiados.

b) De igual forma, y con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3

del presente Decreto, de no poderse convocar telemáticamente

sesión plenaria para el ejercicio de las funciones del Pleno como

órgano de contratación, la Presidencia adoptará sus funciones en

esta materia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.i

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, dando cuenta al Pleno para su ratificación en la prime-

ra sesión que se celebre, así como a la Junta de Gobierno, como

delegada del Pleno en esta competencia.

c) Se deberán adoptar e impulsar todas las medidas oportunas

para que las reuniones que, en su caso, se efectúen excepcional-

mente lo puedan ser por videoconferencia o medio similar que

evite el contacto físico.

d) Al igual que se señaló en los puntos anteriores y de confor-

midad con las disposiciones adicional 3 y 4 del RD 463/2020, de

14 de marzo, quedan suspendidos los plazos para tramitación de

los correspondientes procedimientos. Así, quedarán suspendidos

los plazos de información pública de proyectos correspondientes,

plazos de presentación de ofertas, plazos de justificación de ofer-

tas desproporcionadas o temerarias, entre otros previstos en la

Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

El Servicio de Contratación, no obstante, seguirá su gestión or-

dinaria para la tramitación de los procedimientos. En los requeri-

mientos de documentación que efectúe se observará lo dispues-

to en el tercer párrafo de la Disposición Adicional Tercera de la

norma citada de manera que contando con la conformidad del in-

teresado en los términos previstos por dicha Disposición, podrá

ser admitidos los distintos escritos o documentos que se presen-

ten. No obstante para terceros que no muestren su conformidad,

los plazos queda suspendidos.

e) En cuanto a las mesas de contratación, podrán celebrar reu-

niones en supuestos excepcionales propiciándose preferente-

mente la modalidad telemática no presencial. En estos caso se

cursarán a los licitadores o se publicarán las comunicaciones

oportunas para la difusión o conocimiento público del acto ya que

con carácter general no será admitido público en las mismas du-

rante el tiempo de vigencia del R.D. 463/2020.

f) En cuanto a la ejecución de los contratos de obras se tendrá

en cuenta que quedarán suspendidas conforme a las directrices

de la Dirección Facultativa las obras en espacios confinados; en

espacios abiertos se deberán adoptar las medidas preventivas o

sanitarias oportunas y el responsable del contrato y su equipo es-

tablecerán las instrucciones pertinentes para su ejecución sin

riesgo. En todo caso se observarán las medidas previstas en Ley

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y la Guía de Actua-

ción en el ámbito laboral en relación al nuevo Coronavirus publi-

cada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social. Se observa-

rá especial atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley cita-

da.

g) En cuanto a la ejecución de los contratos de servicios que

tengan carácter sociocultural dirigidos al público en general, tales

como ejecución de obras de teatro, charlas o conferencias, que-

da suspendida de conformidad con el art. 10.3 del RD 463/2020.

Décimo. Procédase a la publicación del presente en BOP, Ta-

blón de Edictos y dése traslado a las Jefaturas de Servicio o De-

partamento de la Corporación Provincial, así como a los Portavo-

ces de los Grupos Políticos, e insértese en el Portal del Emplea-

do (intranet).

Igualmente y a los efectos de su consideración y adhesión, con

las adaptaciones oportunas, en su caso y si lo consideran oportu-

no mediante resolución de su máximo órgano unipersonal, dése

traslado a los Ptes. o Gerencias de los Organismos vinculados

(ICHL, IPBS, Patronato Provincial de Turismo de Córdoba, IPBS,

Agencia Provincial de la Energía, Fundación de Artes Plásticas

Rafael Botí y Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de

Incendios)

Undécimo. Dése cuenta al Pleno de la Diputación en la prime-

ra sesión que se celebre y ratifíquese.

El Presidente”.

Córdoba a 17 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente: El

Secretario, Jesús Cobos Climent.
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ANEXO

SERVICIOS ESENCIALES QUE PRESTACIÓN DE FUNCIONES
REQUIEREN PRESENCIA MEDIANTE TELETRABAJO Y
PERSONAL ATENCIÓN TELEFÓNICA

Departamento Asistencia Económica. X
Departamento Cultura. X
Departamento de Empleo. X
Servicio de Presidencia. X
Servicio Provincial de Asistencia Jurídica y Consultoría Técnica. X
Departamento Centro Agropecuario. Sostenimiento ganado, plantas y X

semillas

Departamento de Infraestructuras Rurales. Visita a obras contratadas X
Departamento Medio Ambiente. Visita a obras contratadas X
Servicio de Arquitectura y Urbanismo. Visita a obras contratadas X
Servicio de Carreteras. Visita a obras contratadas X

Vigilancia carreteras
Aseguramiento de vialidad de las
carreteras

Servicio de Ingeniería Civil. Visita a obras contratadas X
Servicio de Planificación de Obras y Servicios muni cipales. X
Departamento Consumo, Participación Ciudadana y Pro tección Civil. X
Departamento Cooperación al Desarrollo. X
Departamento Igualdad. X
Departamento Juventud y Deportes. Mantenimiento mínimo Centro X

iniciativas juveniles

Servicio Bienestar Social. X
Servicio de Atención a Personas con Discapacidad In telectual. Asistencia integral internos y

servicios generales

Departamento de Vivienda. X
Departamento Ediciones Publicaciones y BOP. X
Departamento Parque y Talleres. Mantenimiento mínimo vehículos y

localización
Secretaría General. Registro y OPAC X

Modernización

Servicio de Contratación. X
Servicio de Hacienda. X
Servicio de Intervención. X
Servicio de Patrimonio. Mantenimiento integral Centro X

Discapacitados
Mantenimiento mínimo resto
edificios, incluida limpieza
Localización electricidad y
fontanería
Visita a obras contratadas

Servicio de Recursos Humanos. Personal técnico sanitario PRL X

Servicio de Tesorería. X”
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Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 838/2020

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de

modificación de créditos 01/2020, por transferencia de crédito,

dentro del Presupuesto General de este Ayuntamiento, ejercicio

2020, sin que durante el mismo se hayan presentado reclamacio-

nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, al que se remiten los artículos 177.2 y 179.4 de mencionado

Real Decreto, el expediente queda elevado automáticamente a

definitivo, siendo las siguientes aplicaciones presupuestarias las

que han sufrido modificaciones y los recursos a utilizar los si-

guientes:

Aplicación presupuestaria Incremento Disminución

929.500.00 247.927,18 €

161.221.01   92.997,03 €

151.204.00   36.605,10 €

151.210.00   54.621,42 €

151.203.00     1.936,00 €

151.213.00     1.350,95 €

151.214.00   12.731,95 €

151.215.00       111,61 €

151.221.00     9.829,71 €

151.221.04       229,90 €

151.227.06       695,04 €

151.221.11     7.999,17 €

1522.212.00     7.490,63 €

1522.221.00     8.366,33 €

1522.221.10     5.402,01 €

161.210.00     3.321,45 €

161.221.00     1.229,13 €

161.221.99       880,88 €

161.221.11       361,02 €

161.227.06       392,06 €

164.212.00     1.229,48 €

171.210.00       563,54 €

171.221.11       871,76 €

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 247.927,18 € 247.927,18 €

Almodóvar del Río a 4 de marzo de 2020. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa, Mª Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 864/2020

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión extraordinaria celebrada el día 11 de marzo 2020, el expe-

diente núm. 02/2020, sobre Modificación de Créditos mediante

créditos extraordinarios y suplementos de crédito del ejercicio co-

rriente, se expone al público, durante el plazo de quince días há-

biles, el expediente completo a efectos de que los interesados

que se señalan en el apartado uno del artículo 170 del Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpo-

ración, por los motivos que se indican en el apartado dos del mis-

mo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-

derá definitivamente aprobado.

Baena, 12 de marzo de 2020. La Alcaldesa, Cristina Piernagor-

da Albañil.

Núm. 870/2020

Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2020, del Ayunta-

miento de Baena, aprobada por resolución de la Alcaldía de fe-

cha 11 de marzo de 2019.

PERSONAL FUNCIONARIO

Escala: Admón. Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Grupo: C.

Subgrupo: C1.

Denominación: Policías Locales.

Nº. Vacantes: 3.

Forma de provisión: Turno Libre.

De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1 in fine del

artículo 70 del Estatuto Básico del Empleado Público, el plazo

máximo para la convocatoria de los correspondientes procesos

selectivos será de 3 años a contar de la publicación de la presen-

te OEP en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Baena, 11 de marzo de 2020. La Alcaldesa, firma ilegible.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 785/2020

Anuncio convocatoria concesión autorizaciones mercadillo de la

Carlota.

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 607/2020 de fecha

06/03/2020 ha sido aprobado el expediente y las bases de condi-

ciones (y sus 3 anexos) para llevar a cabo el procedimiento de

otorgamiento de la autorización administrativa para el ejercicio de

la venta ambulante en los 3 puestos vacantes, concretamente los

puestos con números 021, 023 y 089 (véase anexo I de las ba-

ses), del actual mercadillo de La Carlota (Córdoba), ubicado en la

zona situada entre la Avenida de la Colonización, Plaza del Fue-

ro y Plaza Matrona Teresa Crespo Romero, en régimen de concu-

rrencia competitiva.

Los interesados en participar en el presente procedimiento dis-

pondrán del plazo un mes, a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio de convocatoria, para que puedan

presentar las solicitudes correspondientes, conforme a los Ane-

xos II y III de las bases reguladoras, procediéndose a su compu-

to de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo y a los efectos de valorar los criterios recogidos en la

convocatoria, para adjudicar las autorizaciones, se adjuntarán los

documentos originales o fotocopias compulsadas, acreditativos

de los mismos, en la forma que se indica en la base sexta.

El contenido integro de la Ordenanza Municipal, de las Bases

reguladoras de y sus anexos estarán disponibles para los intere-

sados en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (dirección https://www.lacarlota.es),

sin perjuicio de poder obtenerlos personalmente en las dependen-
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cias municipales (Avda. Carlos III nº 50, de lunes a viernes en ho-

rario de atención al público, de 9:00 a 14:00 horas) .

Los sucesivos actos del proceso de adjudicación de las citadas

autorizaciones, serán objeto de publicidad únicamente en la web

municipal y en el tablón de anuncios de la Corporación.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Considerando que el Pleno de la Corporación, en Sesión Ordi-

naria celebrada el día 26 de septiembre de 2016 adoptó, entre

otros, el acuerdo relativo a la aprobación definitiva de la Ordenan-

za Municipal reguladora número 1 del Comercio Ambulante en el

término municipal de La Carlota, incluyendo las sugerencias efec-

tuadas por el Consejo Andaluz de Comercio, en su informe favo-

rable de fecha 12 de septiembre de 2016, siendo publicado el tex-

to definitivo en el BOP número 189 del pasado 30 de octubre de

2016.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 20 de la referenciada Ordenanza, “Artículo 20. Garantía del

procedimiento. Tal y como establece el artículo 3.1 del texto re-

fundido de la Ley del Comercio Ambulante, el procedimiento para

la concesión de la autorización municipal para el ejercicio del co-

mercio ambulante ha de garantizar la transparencia, imparciali-

dad y publicidad adecuada de su inicio, desarrollo y fin. Para el

supuesto de convocatoria de los puestos a ocupar en este térmi-

no municipal se hará, al menos un mes antes de la adjudicación,

mediante resolución de Alcaldía, publicada en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, expuesta en el Tablón de Edictos y, en

la página web municipal del Ayuntamiento. Si se dispusiese de

los medios materiales y personales adecuados, se comunicaría

también fehacientemente a todas las personas físicas o jurídicas

que ejerzan el comercio ambulante en este término municipal.””

Vista la memoria de la concejala-delegada del área de gober-

nación, sobre la concesión de autorizaciones para el ejercicio de

la actividad de venta ambulante de fecha 14 de febrero de 2020,

en la que se pone de manifiesto que existen actualmente 3 pues-

tos vacantes en el mercadillo.

Vistas las bases de condiciones por el que se regula la conce-

sión de autorizaciones para el ejercicio de la actividad de venta

ambulante en puestos vacantes del mercadillo de La Carlota, en

régimen de concurrencia competitiva, cuyo contenido literal es el

que sigue:

BASES DE CONDICIONES POR EL QUE SE REGULA LA

CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES PARA EL EJERCICIO DE

LA ACTIVIDAD DE VENTA AMBULANTE EN PUESTOS VACAN-

TES DEL MERCADILLO DE LA CARLOTA, EN RÉGIMEN DE

CONCURRENCIA COMPETITIVA

1º. Objeto

Es objeto de este pliego regular el procedimiento de otorga-

miento de la autorización administrativa para el ejercicio de la

venta ambulante en los puestos vacantes que se indican del ac-

tual mercadillo de La Carlota ( Córdoba), en régimen de concu-

rrencia competitiva y conforme a las previsiones contenidas en

los artículos 57 del Decreto 18/2016, de 24 de enero, por el que

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía y 86 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-

bre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como del

capítulo III de la Ordenanza Municipal de Comercio Ambulante en

el término municipal de La Carlota ( BOP Nº 189, de fecha 3 de

octubre de 2016).

El número de puestos vacantes es de 3 y las dimensiones de

cada uno son 5 m lineales por 2 de ancho.

La situación de cada uno de ellos es la que se indica en el pla-

no que se inserta como Anexo I de las presentes bases.

2º. Régimen jurídico

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1.a), 25.2,

g), 26.1,a y 84.1,b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, 5 y 22.1 del Reglamento de Servi-

cios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17

de junio de 1955, y de conformidad con lo dispuesto en el texto

refundido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el De-

creto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, en el Real Decreto

199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio la

venta ambulante o no sedentaria, modificado por Decreto-Ley

1/2013, de 20 de marzo y la Ordenanza Municipal de Comercio

Ambulante en el término municipal de La Carlota, ha de quedar

sometida autorización administrativa previa y reglada en este tér-

mino municipal el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria,

sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones o licencias que fue-

ran exigibles.

2. Es competencia de este Ayuntamiento garantizar el cumpli-

miento de las disposiciones de vigilancia y policía de las activida-

des desarrolladas en los espacios públicos destinados al comer-

cio ambulante en este municipio y de los puestos que se ubiquen

en el mismo.

3º. Requisitos de los solicitantes

Para poder iniciar la actividad de comercio ambulante en el

mercadillo de este municipio, las personas físicas o jurídicas inte-

resadas en solicitar y obtener la licencia municipal deberán reunir

los requisitos siguientes:

a) Estar dada de alta en el epígrafe correspondiente, y al co-

rriente en el pago del impuesto de actividades económicas o, en

caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de obliga-

dos tributarios.

b) Estar dada de alta en el régimen de la Seguridad Social que

corresponda, y al corriente en el pago de las cotizaciones de la

misma. Este requisito será exigible también para el personal cola-

borador y trabajador a su cargo.

c) Los prestadores procedentes de terceros países deberán

acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y

trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cu-

bra los riesgos de la actividad comercial, en el caso de que obten-

ga la oportuna autorización municipal.

e) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora

del producto o productos objeto del comercio ambulante o no se-

dentaria. En el caso de que los objetos de venta consistan en pro-

ductos para la alimentación humana, estar en posesión del certifi-

cado correspondiente acreditativo de la formación como persona

manipuladora de alimentos.

4º. Requisitos de las instalaciones

1. Con carácter general, los puestos y sus instalaciones esta-

rán dotados de estructura tubular desmontable, quedando prohibi-

da la colocación de cualquier elemento clavado en el suelo que

pueda dañar el pavimento, o sujeto o apoyado en árboles, postes,

farolas, muros, verjas u otras instalaciones existentes y podrán

disponer de cubiertas de material adecuado que permita su lava-

do sin deterioro y proteja los productos de la acción directa de los

rayos solares e impida la contaminación ambiental.

2. Los vendedores de alimentos dispondrán de instalaciones de

exposición, venta y almacenamiento situadas a una distancia del

suelo no inferior a 60 centímetros.

3. A la hora del comienzo del mercadillo, los coches, camiones

y vehículos de toda clase han de haber efectuado sus operacio-

nes de descarga y estar aparcados fuera del recinto del mercadi-
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llo, salvo aquéllos que sean inherentes al ejercicio de la actividad.

Además, durante las dos horas siguientes a la conclusión del

mercadillo los puestos del mismo deberán ser desmontados y el

lugar dejado en perfecto estado de limpieza.

4. Los puestos del Mercadillo tendrán unas dimensiones máxi-

mas de 5 metros lineales por 2 de fondo, sin perjuicio de que las

mismas puedan ser ampliadas en el supuesto de cambio de ubi-

cación del Mercadillo.

5. Las instalaciones que se utilicen por las personas titulares de

autorizaciones deberán reunir las condiciones necesarias que sir-

van de soportes de los artículos que se expendan dentro de las

normas generales de higiene establecidas en la legislación vigen-

te en la materia.

6. Los vehículos en que se transporte o venda la mercancía y

las instalaciones donde se ejerza el comercio deberán ofrecer las

condiciones de seguridad e higiene exigidas por la normativa es-

pecífica vigente.

7. Los productos objeto de Comercio Ambulante son, esencial-

mente, los artículos textiles, calzado, artesanía y de ornato de pe-

queño tamaño, y en general, todos aquellos productos que no es-

tén expresamente prohibidos por la normativa vigente.

8. Queda expresamente prohibida la venta de cualquier produc-

to cuya venta no esté autorizada por la legislación vigente, así co-

mo aquellos productos que, por sus especiales características y a

juicio de las Autoridades competentes, comporten riesgo físico o

sanitario, y en particular los juguetes o artículos de uso infantil a

los que hace referencia la normativa sobre seguridad de los ju-

guetes.

9. La venta de bebidas y otros productos alimenticios, en cual-

quiera de las modalidades de comercio ambulante, requerirá una

autorización expresa en la que se determinen las condiciones en

que debe efectuarse y, que junto con la placa identificativa, esta-

rá expuesta al público en la forma prevista en el artículo 16.2.b)

de esta Ordenanza, así como a disposición de la Autoridad, sus

funcionarios y agentes. Solo podrá autorizarse la venta de pro-

ductos alimenticios cuando se cumplan las condiciones sanitarias

e higiénicas que establece la Legislación sectorial sobre la mate-

ria para cada tipo de producto. En concreto, no se podrán vender

alimentos por quien carezca del carné de manipulador de alimen-

tos. 

El incumplimiento de lo previsto en este apartado llevará apare-

jado la intervención de la mercancía y la revocación de la autori-

zación concedida.

5º. Lugar, plazo y forma de presentación de solicitudes

1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las mo-

dalidades de comercio ambulante incluidas en esta convocatoria,

habrán de presentar su solicitud, conforme al modelo recogido co-

mo Anexo II al Pliego, en el Registro del Ayuntamiento, o a tra-

vés de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas (BOE nº. 236, de 2 de

octubre de 2015): Registro electrónico, Oficinas de Correos, Re-

presentaciones Diplomáticas u Oficinas Consulares, oficinas de

asistencia en materia de registro.

Junto con la solicitud, se presentará el certificado correspon-

diente acreditativo de la formación como persona manipuladora

de alimentos, en su caso.

También se acompañará, una declaración responsable, confor-

me al modelo recogido como Anexo III de la presente Pliego, en

la que se acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en

el artículo 17 de la Ordenanza Municipal.

Así mismo y a los efectos de valorar los criterios recogidos en

la convocatoria, para adjudicar las autorizaciones, se adjuntarán

los documentos originales o fotocopias compulsadas, acreditati-

vos de los mismos, en la forma que se indica en la base siguien-

te.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes

desde el día siguiente a la publicación la convocatoria en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba, expuesta en el tablón de

edictos y, en su caso, en la página web del Ayuntamiento. Si se

dispusiese de los medios materiales y personales adecuados, se

comunicaría también fehacientemente a todas las personas físi-

cas o jurídicas que ejerzan el comercio ambulante en este térmi-

no municipal.

No se admitirán solicitudes de autorización para la venta ambu-

lante presentadas con anterioridad o posterioridad a las fechas

establecidas al efecto.

Para mayor garantía de los participantes, las solicitudes que se

presenten a través de coreos deberán ir en sobre abierto para ser

fechados y sellados por el funcionario de correos antes de ir certi-

ficadas.

La presentación de la solicitud de autorización implica la acep-

tación incondicionada por el participante de todas las prescripcio-

nes incluidas en estas Bases, sin salvedad o reserva alguna.

6º. Procedimiento de selección

Dentro del derecho de libre establecimiento y de libre presta-

ción de servicios y con el fin de conseguir una mayor calidad de la

actividad comercial y el servicio prestado, la mejor planificación

sectorial, el mejor prestigio y la mayor seguridad de la actividad

de venta ambulante, para la concesión de estas autorizaciones en

régimen de concurrencia se establecen, con las puntuaciones que

se indican, los criterios objetivos siguientes:

a. El capital destinado a inversiones directamente relacionadas

con la actividad y el grado de amortización del mismo en el mo-

mento de la presentación de la solicitud:

a.1. Capital invertido y sin amortizar: 30 puntos.

a.2. Capital invertido y amortizado al 50%: 20 puntos.

a.3. Capital amortizado en su totalidad: 0 puntos.

Para la justificación de los bienes de inversión y el cálculo del

plazo pendiente de amortización, se aplicará el porcentaje míni-

mo que establezca la normativa vigente (tablas oficiales de amor-

tización fiscal del Ministerio de Economía y Hacienda).

A tal efecto se acreditará la inversión a amortizar con los si-

guientes documentos:

a) Para edificaciones: recibo del IBI urbano del bien y justifica-

ción de la fecha de adquisición o construcción. Si con posteriori-

dad a la fecha de adquisición o compra se ha realizado una inver-

sión en la mejora del local que conlleve un incremento de la vida

útil del mismo, se considerará esta fecha para el cálculo del perío-

do pendiente de amortización.

b) Para el resto de bienes: factura de compra.

b. La disponibilidad de los solicitantes de instalaciones desmon-

tables adecuadas para la prestación de un servicio de calidad: 10

puntos.

c. La experiencia demostrada en la profesión, que asegure la

correcta prestación de la actividad comercial: con un máximo de

20 puntos.

Experiencia en el término municipal de La Carlota: 2 punto por

año.

Resto: 1 puntos por año.

Se aportará informe emitido por los Ayuntamientos en los que

ejerza o haya ejercido la actividad de venta ambulante. En el ca-

so de personas jurídicas, la antigüedad ha de referirse a la perso-

na jurídica solicitante, y en ningún caso a sus socios o trabajado-
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res.

d. La consideración de factores de política social, con un máxi-

mo de 10 puntos:

d.1 Las dificultades para el acceso al mercado laboral de los

solicitantes: máximo 6 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

- discapacitados con un porcentaje igual o superior al 33%: 2

puntos.

- victimas violencia de género: 2 puntos.

- jóvenes menores de 25 años, mayores de 45 años, mujeres y

parados de larga duración (se aportará informe de vida laboral ac-

tualizado, expedido por la Seguridad Social): 2 puntos.

d.2. Número de personas dependientes económicamente de

los solicitantes: 1 punto, por cada por persona dependiente a su

cargo, con un máximo de 4 puntos.

Se consideran miembros de la unidad familiar dependiente del

solicitante: el cónyuge no separado legalmente o de hecho o la

pareja de hecho, siempre que ambos casos no perciban ningún ti-

po de renta, los hijos menores de edad no emancipados y los hi-

jos mayores de edad que no perciba ningún tipo de rentas.

No se considerarán dependientes las personas que no residan

en el mismo domicilio que el solicitante. Los datos anteriores se

acreditarán mediante copia del libro de familia o certificado de al-

gún registro público de parejas de hecho, volante de empadrona-

miento colectivo, certificado del INEM que acredite que el cónyu-

ge, la pareja de hecho y/o los hijos mayores de edad que convi-

van en el domicilio se encuentran desempleados y no están perci-

biendo prestación por ningún concepto y certificado de la Tesore-

ría General de la Seguridad Social en la que se haga constar que

los familiares antes reseñados no perciben ninguna pensión con

cargo a dicho organismo.

e. Poseer los solicitantes algún distintivo de calidad en materia

de comercio ambulante: 5 puntos por distintivo, con un máximo

de 10 puntos.

Se considerarán distintivos de calidad los reconocidos oficial-

mente en cumplimiento de los requisitos exigidos por Administra-

ciones Públicas o a través de empresas acreditadas para exten-

derlos. Se aportará documento acreditativo.

f. Haber participado los solicitantes en cursos, conferencias, jor-

nadas u otras actividades relacionadas con el comercio ambulan-

te, especialmente aquellas que pongan de manifiesto el conoci-

miento de las características particulares (etnográficas y cultura-

les) de este término municipal, así como de su mercadillo: 0,5

puntos por cada diez horas de formación, con un máximo de 10

puntos.

Se aportarán certificados, diplomas o títulos de las acciones

formativas.

g. Acreditar documentalmente estar adherido a un sistema de

resolución de conflictos en materia de consumo: mediación o arbi-

traje, para resolver las reclamaciones que puedan presentar las

personas consumidoras y usuarias: 10 puntos.

h. Encontrarse inscrito en algún Registro General de Comercio

Ambulante, de cualquier Estado miembro: 10 puntos.

Se valorara la resolución o certificación acreditativa de esta ins-

cripción, no bastando la mera solicitud de la inscripción sin que

hay concluido en resolución.

i. Distancia desde el domicilio fiscal de la persona solicitante al

lugar de celebración de la actividad, hasta 8 puntos.

i.1. Domicilio fiscal en el municipio de La Carlota: 8 puntos.

i.2. Domicilio fiscal en la provincia de Córdoba: 4 puntos.

i.3. Domicilio fiscal en la Comunidad Andaluza: 2 puntos.

i.4. Domicilio fiscal en el resto de España: 1 punto.

A tales efectos, la persona física o jurídica solicitante deberá

aportarse certificado emitido por la Autoridad Fiscal competente

acreditativo de su domicilio fiscal, teniendo en cuenta que, el pla-

zo de validez de dichos certificados se extiende a un año.

j. Que la autorización se solicite para la venta de artículos/pro-

ductos novedosos, en relación a los ya existentes en el mercadi-

llo semanal, según corresponda:

j.1. Producto nuevo: 10 puntos.

j.2. Producto con una representación del 1% al 5%: 8 puntos.

j.3. Producto con una representación del 6% al 10 %: 6 puntos.

j.4. Producto con una representación del 11% al 15%: 4 puntos.

j.5. Producto con una representación del 16% al 20%: 2 puntos.

j.6. Producto con una representación superior al 20%: 0 puntos.

Se aportará una descripción detallada del producto, argumen-

tando el carácter novedoso o diferenciador del mismo respecto a

la oferta comercial existente en el mercadillo. Se podrá acompa-

ñar de fotos u otros documentos que justifiquen el carácter inno-

vador del producto.

k. Comercialización de productos que cuenten con distintivo de

agricultura ecológica o distintivo de calidad ambiental, expedido

por organismo competente: 5 puntos.

l. Haber sido sancionadas las personas solicitantes, con resolu-

ción firme, por infracción de las normas reguladoras del comercio

ambulante o consumo u otra relacionada con la actividad: se res-

tará la puntuación otorgada conforme al siguiente baremo:

- falta leve: 1 punto

- falta grave: 2 puntos

- falta muy grave: 3 puntos

7º. Comisión de Valoración

1. A los efectos de baremación de las solicitudes se constituirá

un órgano colegio compuesto por:

- El/la Concejal/a-Delegado/a competente en la materia, que

ostentará la Presidencia del mismo.

-1 Técnico del Área de Desarrollo.

-1 Empleado público que actuará como Secretario.

2. Tras la entrega de la solicitud, el Ayuntamiento, en cualquier

momento posterior a la presentación de la declaración, podrá re-

querir al interesado para que en el plazo de 10 días aporte la do-

cumentación que haya declarado poseer o subsane la aportada,

con indicación de que si no atendiera dicho requerimiento se le

tendrá por desistido de su petición. La inexactitud, falsedad u omi-

sión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o do-

cumento que se acompañe o incorpore a la declaración responsa-

ble, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del

derecho o actividad afectada, desde el momento en que se tenga

constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilida-

des penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de la citada Ley 39/2015.

3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su

caso de subsanación y mejora de solicitud previsto en el artículo

68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la Comisión de Valora-

ción se procederá a baremar las solicitudes admitidas de confor-

midad con los criterios de la clausula anterior y con arreglo a la

documentación presentada por los interesados.

4. Una vez efectuada la baremación por el órgano colegiado se

emitirá un informe comprensivo de:

• Lista de solicitudes excluidas.

• Lista de solicitudes admitidas.

• Valoración de las solicitudes admitidas ordenadas por puntua-

ción de mayor a menor.

5. Dicho informe se publicará en el tablón de edictos electróni-

co de la Corporación y se notificará personalmente a los interesa-

dos para que en el plazo de quince días hábiles puedan presen-
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tarse reclamaciones que serán resueltas por la Comisión de Valo-

ración.

6. Concluida la fase anterior, el órgano colegiado confecciona-

rá el listado definitivo de solicitudes admitidas con expresión de la

puntuación obtenida que, una vez aprobada por el órgano compe-

tente,  se publicará en el Tablón de Edictos electrónico del Ayun-

tamiento.

7. Si hubiere igualdad de puntuaciones entre varias solicitudes,

el orden de prelación entre las mismas se establecerá de acuer-

do con la fecha y numero del registro de entrada de la solicitud.

8. Como resultado del presente procedimiento de concurrencia

competitiva se creará una lista de espera, a fin de cubrir las posi-

bles vacantes que surjan hasta una nueva convocatoria.

9. En el momento que la lista de espera se agote por haber lle-

gado al último solicitante, se volverá a llevar a cabo un nuevo pro-

cedimiento para otorgar las autorizaciones, quedando el anterior

listado definitivo vigente hasta la aprobación del nuevo listado de-

finitivo.

8º. Adjudicación

1. El plazo para resolver las solicitudes de autorización será de

tres meses a contar desde el día siguiente al término del plazo

para la presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo sin ha-

berse notificado la resolución, las personas interesadas podrán

entender desestimada su solicitud.

2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio ambulante,

serán concedidas por el Alcalde.

3. Los adjudicatarios deberán presentar en el plazo de 10 días

hábiles desde la recepción de la notificación de la resolución de

concesión de autorización del puesto, la documentación, debida-

mente compulsada, acreditativa de que se reúnen los requisitos

señalados en la base tercera (si no lo hubieran hecho en un mo-

mento anterior), junto con dos fotografías tamaño carnet.

Además de la documentación general, la persona jurídica que

obtenga la autorización deberá presentar, antes de proceder al

inicio del comercio, fotocopia compulsada del documento nacio-

nal de identidad del socio o empleado que va a ejercer la activi-

dad en nombre de la sociedad y fotografía del contrato de la per-

sona empleada.

Para poder sustituir a ese socio o empleado por otro deberá co-

municarlo por escrito al Ayuntamiento, adjuntando la documenta-

ción relacionada en el apartado anterior.

4. La no aportación dentro del plazo indicado en el apartado an-

terior de la citada documentación, (salvo causa de fuerza mayor

debidamente acreditada), así como la carencia de alguno de los

requisitos señalados en este pliego, deducida del examen de la

misma, implicara que la concesión quede sin efecto y anuladas

todas sus actuaciones, previa audiencia al interesado, sin perjui-

cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-

sedad en su instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

En estos supuestos, así como en los casos de renuncia, se re-

querirá al solicitante que siga a los propuestos en el correspon-

diente puesto, en orden decreciente de puntuación conforme a la

lista confeccionada, para que presente en el citado plazo fijado la

documentación pertinente a efectos de concesión de la autoriza-

ción municipal.

9º. Contenido de las autorizaciones:

1. En la autorización se harán constar, al menos, los datos si-

guientes:

- La persona física o jurídica titular de la autorización para el

ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF, domicilio a efec-

tos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con re-

lación familiar o laboral que vayan a desarrollar en su nombre la

actividad.

- La duración de la autorización.

- La modalidad de comercio ambulante autorizada.

- El tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va

a realizar la actividad comercial, con expresión del número de

puesto. A estos efectos los puestos no podrán exceder de 5 me-

tros lineales por 2 metros de fondo.

- Los productos autorizados para su comercialización.

2. Los comerciantes que obtengan autorización para el ejerci-

cio de la venta en el mercadillo ambulante, quedan obligados al

pago de la tasa nº 23 por ocupación del dominio público local.

3. El Ayuntamiento entregará a la persona física o jurídica auto-

rizada para el ejercicio del comercio ambulante una placa identifi-

cativa que contendrá los datos esenciales de la autorización.

4. El ejercicio de la actividad sin la oportuna autorización moti-

vará la actuación inmediata de los agentes de la autoridad, que

desalojarán a los responsables y decomisarán la totalidad de la

mercancía, todo ello sin perjuicio de las posibles sanciones que

se puedan imponer conforme a la normativa que le sea de aplica-

ción.

10º. Características de la autorización

1. La duración de las autorizaciones para el comercio ambulan-

te será por un periodo de 15 años. No obstante, este periodo se-

rá prorrogado a solicitud de sus titulares, por otro plazo idéntico,

una sola vez, con el fin de garantizar a los titulares de la misma la

amortización de las inversiones y una remuneración equitativa de

los capitales invertidos. La autorización será trasmisible en los

términos previstos en la Ordenanza Municipal reguladora, sin que

esta transmisión afecte a su periodo de vigencia.

2. Sin perjuicio de lo anterior, todas las autorizaciones podrán

ser revocadas, con carácter accesorio, por el Ayuntamiento en los

casos de infracciones graves o muy graves, según establece el

artículo 15 del texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante.

3. Las autorizaciones se extinguirán por:

a) Cumplimiento del plazo para el que ha sido concedida la au-

torización.

b) Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona titular que

no le permita ejercer la actividad, o disolución de la empresa en

su caso.

c) Renuncia expresa o tácita a la autorización.

d) Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previstos en la

Ordenanza como necesarios para solicitar la autorización o ejer-

cer la actividad.

e) No cumplir con las obligaciones fiscales y de la seguridad

social o el impago de las tasas correspondientes.

f) Por revocación.

g) Por cualquier otra causa prevista legalmente.

11º. Obligaciones de los autorizados

a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa regulado-

ra de los productos objeto de comercio, en especial de aquellos

destinados a alimentación humana.

b) Tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identifi-

cativa y los precios de venta de las mercancías, que serán fina-

les y completos (impuestos incluídos).

c) Tener a disposición de la autorización competente las factu-

ras y comprobantes de compra de los productos objeto de comer-

cio.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras y usua-

rias las hojas de quejas y reclamaciones, de acuerdo con el mo-

delo reglamentariamente establecido. A tal efecto, se debe exhi-

bir el cartel informativo de disposición de hojas de reclamaciones.

e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas municipa-
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les establecen para cada tipo de comercio.

f) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cu-

bra los riesgos de la actividad comercial, en el caso en que obten-

ga la oportuna autorización municipal.

g) Además, en el caso de que los objetos de venta consistan en

productos para la alimentación humana, las personas que vayan

a manipular los alimentos deberán estar en posesión del certifica-

do correspondiente acreditativo de la formación como persona

manipuladora de alimentos.

h) También será obligatorio por parte de las personas comer-

ciantes emitir un recibo justificativo de la compra.

i) Las personas comerciantes, al final de cada jornada deberán

limpiar de residuos y desperdicios sus respectivos puestos, a fin

de evitar la suciedad del espacio público utilizado para el ejerci-

cio de la actividad comercial ambulante.

12º. Impugnaciones

Contra este pliego podrá interponerse recurso potestativo de

reposición en los términos y plazos previstos en los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o directamente el recur-

so contencioso administrativo establecido en el artículo 46 Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

Vistos igualmente los anexos que acompañan a las citadas ba-

ses:

a) Anexo I: Plano de situación del mercadillo

b) Anexo II: Modelo de solicitud para participar en el procedi-

miento

c) Anexo III: Modelo de declaración responsable del cumpli-

miento de los requisitos necesarios para la obtención de la autori-

zación

Dichos anexos estarán disponibles para los interesados en el

tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Excmo. Ayunta-

miento de La Carlota (dirección https://www.lacarlota.es)

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Infor-

me de Secretaría, núm. 10/2020, de fecha 27 de febrero de 2020

y conocido su contenido. En uso de las facultades que me reco-

noce la legislación vigente, resuelvo

Primero. Aprobar el expediente para llevar a cabo el procedi-

miento de otorgamiento de la autorización administrativa para el

ejercicio de la venta ambulante en los 3 puestos vacantes, del ac-

tual mercadillo de La Carlota (Córdoba), ubicado en la zona situa-

da entre la Avenida de la Colonización, Plaza del Fuero y Plaza

Matrona Teresa Crespo Romero, en régimen de concurrencia

competitiva.

Segundo. Aprobar las bases de condiciones que han de regir el

procedimiento en los términos que figuran en el expediente.

Tercero. Aprobar la creación y composición de la comisión de

valoración para realizar las funciones de valoración de las solicitu-

des presentadas, integrada por Raquel María Alors Reifs, Conce-

jala delegada de Gobernación y Empresas de Servicios, José Al-

cántara Alcaraz, Técnico del Área de Desarrollo, y Mª Dolores

Medina Muñoz, Administrativa del Negociado de Rentas y Exac-

ciones.

Cuarto. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, en el ta-

blón de anuncios de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamien-

to de La Carlota (dirección https://www.lacarlota.es).

Los interesados en participar en el presente procedimiento dis-

pondrán del plazo un mes, a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, para que puedan presentar las solicitudes correspon-

dientes, conforme a los Anexos II y III de las bases.

Así mismo y a los efectos de valorar los criterios recogidos en

la convocatoria, para adjudicar las autorizaciones, se adjuntarán

los documentos originales o fotocopias compulsadas, acreditati-

vos de los mismos, en la forma que se indica en la base sexta.

Quinto. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se cele-

bre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Grana-

dos Miranda.

Por la Secretaría se toma razón, para su transcripción en el Li-

bro de Resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y

autenticidad (artículo 3.2 RD 128/2018, 16 marzo).

La Carlota, 6 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 875/2020

Anuncio de la Alcaldia-Presidencia

Por medio de Decreto de esta Alcaldía-Presidencia, de fecha

12 de marzo de 2020, y de conformidad con lo previsto en la Ley

35/1994, de 23 de diciembre, así como en la Instrucción de 26 de

enero de 1995 de la Dirección General de los Registros y del No-

tariado, se ha resuelto delegar expresamente en D. Juan López

Sánchez, Concejal de esta Corporación Municipal, la celebración

de ceremonia de Matrimonio Civil entre doña Laura Mª Medina

Mármol y don Daniel Cáceres Sáez, la cual tendrá lugar a las

12:30 horas, del próximo día 21 de marzo, sábado, del año 2020,

en el denominado Salón Paladium, sito en la C/ Ronda Norte nº 1

de esta localidad.

Castro del Río, 12 de marzo de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, Salvador Millán Pérez.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 876/2020

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde del Ayuntamiento de Fer-

nán-Núñez (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Fernán-Núñez, en sesión or-

dinaria celebrada el día 5 de marzo de 2020, ha acordado la apro-

bación inicial del expediente de modificación de créditos por

Transferencia de Crédito entre distinta Área de Gasto número

11/2020 del Presupuesto Municipal 2019 prorrogada al ejercicio

actual.

Y en cumplimiento del artículo 179.4 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y de lo dis-

puesto en el artículo 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se somete el expediente a exposición pública por plazo de

15 días a contar desde el día siguiente a la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones

que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes pa-

ra resolverlas.

En Fernán-Núñez, 12 de marzo de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde: Alfonso Alcaide Romero.
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Ayuntamiento de Montilla

Núm. 784/2020

Mediante resolución de Alcaldía de fecha 9 de marzo de 2020,

se ha resuelto la aprobación de modificaciones a las bases de

pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas de Técnico de Admi-

nistración General vacantes en la Plantilla de este Ayuntamiento

correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019, publica-

das en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 214, de fecha 11 de

noviembre de 2019 (rectificación en el BOP número 229, de 2 de

diciembre de 2019); en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

número 31, de 14 de febrero de 2020 y en el Boletín Oficial del

Estado número 48, de fecha 25 de febrero de 2020, ante la nece-

sidad de su adaptación a la jurisprudencia existente en relación

con las titulaciones exigidas para tomar parte en el proceso selec-

tivo, asi como evitar cualquier litigio que pueda retrasar la realiza-

ción de las pruebas selectivas y la necesaria incorporación de di-

chos técnicos.

Según el siguiente detalle:

En la Base Base segunda, apartado e), relativa a las titulacio-

nes exigidas para ser admitidos al procedimiento, que quedará re-

dactada como sigue:

“e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos acadé-

micos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine

el plazo de presentación de instancias: Licenciado, Ingeniero, Ar-

quitecto o Grado, según lo previsto en el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para el ingre-

so en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1. Los

aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán es-

tar en posesión de la correspondiente credencial de homologa-

ción o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalen-

cia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hu-

bieran obtenido el reconocimiento de su cualificación”.

Lo que se hace público para general conocimiento, debiéndose

proceder a la publicación de anuncio en el BOE, procediendo a la

apertura de nuevo plazo de presentación de solicitudes, si bien,

se tendrán por presentadas todas aquellas solicitudes que se pre-

sentasen durante el primer plazo de convocatoria.

Montilla a 9 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 786/2020

Doña Magdalena Luque Canalejo, Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Pedro Abad, mediante Resolución de fecha

09/03/2020 (D. 002/069/2020), se ha procedido a la aprobación

de las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE

DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL MEDIANTE EL PROCEDI-

MIENTO DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de traba-

jo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-

tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría

de Policía del Cuerpo de la Policía Local de Pedro Abad.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuer-

do con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, del

Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspon-

dientes, y resultantes de las Ofertas de Empleo Público del año

2019 (Decreto 01/086/2019, de 27 de marzo y Decreto

02/268/2019, de 25 de septiembre).

2. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,

de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de

ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española, o cumplir los requisitos establecidos

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, en el supuesto de acceso al empleo público de naciona-

les de otros Estados Miembros de la Unión Europea.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.
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d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas. No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,

de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el intere-

sado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

En el momento de presentación de la solicitud deberá acreditar-

se documentalmente el cumplimiento de los requisitos a) y b) me-

diante fotocopia compulsada del DNI, y del requisito e) mediante

copia compulsada del título correspondiente. El cumplimiento del

requisito c) se acreditará mediante la prueba de examen médico.

El resto de requisitos se acreditarán documentalmente antes de la

realización del curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pú-

blica de Andalucía.

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud firmada dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-

cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos (a excepción de los ya justificados con

la documentación aportada). Se pondrá a disposición de los inte-

resados documento normalizado en la siguiente dirección web:

https://www.ayunpedroabad.es/ayuntamiento/documentos/solici-

tudes.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, incluyendo la presenta-

ción mediante sede electrónica, en la

web www.ayunpedroabad.es/pabad

4.3. A la solicitud deberá acompañarse:

1- Fotocopia compulsada del DNI.

2- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden a 60 euros, cantidad que po-

drá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, el núme-

ro de cuenta del Ayuntamiento ES74 0237 0050 5091 5064 9130

o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,

debiendo consignar en estos giros el nombre y apellidos del aspi-

rante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

3- Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re el apartado e) Base 3ª de la presente convocatoria. Los oposi-

tores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente

señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en

que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-

ción del órgano competente en tal sentido.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario:

- Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcal-

día.

- Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cu-

yo primer apellido comience por la letra “Q”, de conformidad con

Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado

de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a

que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración del Estado. En el supuesto de que

no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la

letra “Q”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-

mer apellido comience por la letra “R”, y así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.
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7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio. Asimismo se publicarán en la página web del Ayunta-

miento www.ayunpedroabad.es

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: oposición

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas físicas para el acce-

so a los cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: conocimientos.

Consistirá en dos exámenes que se realizarán en días distintos

y en el orden en que se relacionan a continuación. Para aprobar

es necesario obtener como mínimo 5 puntos en cada uno de los

exámenes, por lo que para la realización del segundo, será nece-

sario haber obtenido la puntuación mínima en el primero. Los

exámenes son los siguientes:

A. Contestación, por escrito, de un cuestionario de 100 pregun-

tas con 4 respuestas alternativas (tipo test) propuestos por el Tri-

bunal sobre las materias que figuran en el temario que se deter-

mina en el Anexo III de esta convocatoria. El resultado del exa-

men se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

(Respuestas correctas – ( Respuestas incorrectas / 3 )) / 10

B. Resolución por escrito de un caso práctico cuyo contenido

estará relacionado con el temario. Este examen se calificará de 0

a 10 puntos.

La calificación final de la prueba de conocimientos, será la su-

ma de ambos exámenes (tipo test y caso práctico) dividida por 2.

Para la realización de la prueba de conocimientos en su con-

junto se dispondrá de un tiempo de tres horas y veinticinco minu-

tos, que se dividirán de la siguiente forma:

- Examen A (tipo test): 1 hora y 40 minutos

- Examen B (caso práctico): 1 hora y 45 minutos.

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.2. Cuarta prueba: examen médico

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria. Se calificará de apto o no apto

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
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8.2. Segunda fase: curso de ingreso

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento

propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-

diente curso selectivo.

10. Presentación de documentos

10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del

proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del

plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la rela-

ción de aprobados, los siguientes documentos:

a) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

c) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.

d) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A2 y B.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. Periodo de práctica y formación

11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-

pal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias, corriéndose la lista en favor de los/as aspi-

rantes que habiendo superado las pruebas no hubiesen sido pro-

puestas/os para la realización del Curso de Ingreso en la ESPA.

En este caso el/la aspirante sera propuesto para la realización del

curso de ingreso en la misma o siguiente promoción.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Munici-

pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-

miento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valora-

ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a

los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso,

les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las

pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de

prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final

al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de

carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13.Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

ANEXO I
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PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas

A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 o más. El oposi-

tor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo

en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de las

pruebas.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general, que podrán hacerse de forma colectiva si así lo

considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola

posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda

realización cuando en la primera no se haya obtenido la califica-

ción de “apto”.

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o más

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos. Se permitirá uso de sustancias,

polvo o gel, que faciliten el agarre.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o más

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o más

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 o más

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la pista

en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será eliminado

el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes. Todas estas exclusiones se garantiza-

rán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnós-

tico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-
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cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Los Delitos. Circunstancias modificativas de la responsabili-

dad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y encu-

bridores. Grados de perfección del delito

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Delitos contra las personas. Deli-

tos contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad vial. Delitos cometidos con oca-

sión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento deHabeas Corpus.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
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39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Pedro Abad 9 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 893/2020

Don Antonio Ruiz Cruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-

miento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que de conformidad con los artículos 179 y 169.1 del RD Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y habi-

da cuenta que el Ayuntamiento de Rute, en sesión plenaria ordi-

naria celebrada el 27 de enero de 2020, acordó la aprobación ini-

cial del expediente de modificación de créditos n.º 02/2020, mo-

dalidad transferencia de crédito de conformidad con el artículo

179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Loca-

les, así como los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, por

importe de 43.908,11 €, y sometido el expediente al trámite de ex-

posición pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia n.º 20 de 30 de enero de 2020, no se han presentado ale-

gaciones, por lo que se entiende aprobado definitivamente, proce-

diéndose a la publicación de las partidas afectadas:

TRANSF. NEGATIVAS TRANSF. POSITIVAS

Aplicación Importe Aplicación Importe

011.4 913.00 29.326,96 € 342.2 622.00 43.908,11 €

153.2 619.01 14.581,15 €

TOTAL 43.908,11 € TOTAL 43.908,11 €

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute a 25 de febrero de 2020. Firmado electrónicamente: El Al-

calde-Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 887/2020

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el Presu-

puesto General Consolidado de este Ayuntamiento para el ejerci-

cio de 2020, compuesto por el Presupuesto de la propia Entidad

Local y el de su Organismo Autónomo Residencia Municipal de

Mayores “Nuestra Señora de África”, en la sesión ordinaria cele-

brada el día 13 de diciembre del año 2020, se expone al público,

durante el plazo de quince días hábiles, el expediente completo a

efectos de que los interesados que se señalan en el apartado 1

del artículo 170 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y presentar reclama-

ciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se in-

dican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definiti-

vamente aprobado.

Santa Eufemia a 16 de marzo de 2020. Firmado electrónica-

mente El Alcalde-Presidente, Antonio Castillejo Jiménez.

Ayuntamiento de Valenzuela

Núm. 877/2020

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este

Ayuntamiento, de fecha 12 de marzo de 2020, el Presupuesto

General, Bases de Ejecución y la plantilla de personal funcionario

y laboral para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo pre-

visto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora

de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documenta-

ción preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de

este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones.

En Valenzuela, a 13 de marzo de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Antonio Pedregosa Montilla.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 789/2020

Mediante el presente, se hace público el extracto de la convo-

catoria de subvenciones para el ejercicio 2020, aprobada por De-

creto de esta Alcaldía nº 2020/0046, de 6 de marzo de 2020, en

virtud de lo establecido en la Ordenanza General de Subvencio-

nes del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, publicada en el

BOP nº 229, de 30 de noviembre de 2012:

1. Son actividades subvencionables los proyectos, acciones,

conductas o situaciones de las características definidas en la cita-

da Ordenanza.

2. Podrán presentar solicitudes las asociaciones y entidades sin

ánimo de lucro del municipio, y de la Comarca de los Pedroches,

siempre que sus actividades tengan proyección e incidencia en el

término municipal de Villanueva de Córdoba y sus vecinos y que

vayan a realizar actividades para fomentar o realizar una activi-

dad de utilidad pública o de carácter social, así como para promo-

ver la consecución de un fin público o de interés general para los

vecinos del municipio.

No podrán obtener la condición de beneficiario de las subven-

ciones las personas o entidades en quienes concurra alguna de

las circunstancias señaladas en el artículo 7.4 de la Ordenanza

reguladora de Subvenciones.

3. Los interesados deberán presentar la solicitud, conforme al

Modelo que está a su disposición en la Oficina de Información y

Registro del Ayuntamiento de  Villanueva de Córdoba y/o en la

Web http://villanuevadecordoba.sedelectronica.es (Sede Electró-

nica) así como la documentación que se contiene en la misma, en

el Registro del Ayuntamiento, o bien utilizando cualquiera de los

medios establecidos en la la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

4. El procedimiento de concesión de subvenciones acogidas a

la presente convocatoria se considera iniciado a solicitud de la

persona interesada. Se concederá en régimen de concurrencia no

competitiva, en atención a la existencia de una determinada situa-

ción en la persona beneficiaria, sin que sea necesario establecer

en tales casos la comparación de las solicitudes, ni la prelación

entre las mismas, tramitándose y resolviéndose de forma inde-

pendiente.
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5. Se establece un plazo de presentación de solicitudes, a las

que serán de aplicación las previsiones de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, desde el día siguiente a la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta el

30 de noviembre de 2020.

6. El contenido íntegro de las Bases puede consultarse en el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, o en su página web

www.villanuevadecordoba.com

Villanueva de Córdoba a 9 de marzo de 2020. Firmado electró-

nicamente: La Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 871/2020

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en se-

sión ordinaria celebrada el día 17 de enero de 2020, sobre la

aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal regu-

ladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Cementerios Mu-

nicipales, Conducción de Cadáveres y otros Servicios Fúnebres

de carácter Local, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-

miento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo:

“Se añade un nuevo párrafo al

Artículo 2. Hecho imponible

La concesión de nichos y columbarios se concederá en el mo-

mento en que se haya producido el óbito de la persona para la

cual se solicita, no pudiendo adquirirse en vida salvo el nicho o

columbario inmediato superior, o ,en el caso de que sea el último,

el inmediato paralelo, que podrá ser adquirido en el momento del

óbito por familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad

del fallecido/a”.

Artículo 7. Cuota tributaria

Se modifica la denominación del Epígrafe cuarto que queda

“Nichos y Columbarios” y se añade un apartado b) al mismo:

a) Por la concesión de cada nicho hasta 50 años: 500,00 euros.

b) Por la concesión de cada columbario hasta 50 años: 250,00

euros”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en la forma y plazos que establece la Ley reguladora

de dicha Jurisdicción.

En Villanueva del Rey, 13 de marzo de 2020. Firmado electró-

nicamente: El Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 853/2020

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

664/2019. Negociado: MJ

De: D. Andrés Saldaña Caballero

Abogado: D. Rafael Jesús Muriel Palomino

Contra: INSS (S.J. de la Seguridad Social - Córdoba), Logísti-

ca Recofruir S.L., Activa Mutua, FOGASA y TGSS

 

DOÑA MARÍA PILAR LOROÑO ZULOAGA, LETRADA DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de Diligencia de Ordenación dictada en esta fe-

cha en los autos número 664/2019, se ha acordado citar ad cau-

telam a Logística Recofruir S.L., con CIF B93476729, como parte

demandada, a fin de evitar una posible suspensión, a fin de que:

comparezca en calidad de demandada el próximo día 21 de

abril de 2020, a las 10:30 horas, a los actos de conciliación y jui-

cio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,

sito en C/ Isla Mallorca s/n, Módulo A, 1ª planta CP. 14071, igual-

mente se le requiere la aportación de Documental.

Debiendo comparecer personalmente o por persona legalmen-

te apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que los actos

convocados no se suspenderán por falta injustificada de asisten-

cia, y que tiene a su disposición en la Oficina de éste juzgado de

lo Social copia de la demanda y documentos presentados y los

autos para su examen.

Y para que sirva de citación en forma a la demandada Logísti-

ca Recofruir S.L., con CIF B93476729, a los actos de conciliación

y juicio y prueba de Requerimiento de Documental, se expide el

presente edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.

En Córdoba, a 5 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, María del Pilar Loro-

ño Zuloaga.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 890/2020

Órgano: Vicepresidencia

Aprobado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, la

declaración del estado de alarma para la gestión de la situación

de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Considerando las normas implantadas sobre limitación de la li-

bertad de circulación de las personas, así como las medidas de

contención a adoptar en los distintos ámbitos de actividad para

evitar los riesgos de contagio.

Considerando que el citado Real Decreto, establece que cada

administración conservará las competencias que le otorga la le-

gislación vigente en la gestión de sus servicios para adoptar las

medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes direc-

tas de la autoridad competente a los efectos del estado de alar-

ma.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los Es-

tatutos vigentes, y sin perjuicio de las facultades de tutela que co-

rresponden a la Diputación provincial, este Organismo Autónomo

dispone de la potestad de autoorganización. En ejercicio de las

funciones delegadas por la Presidencia, según Decreto de fecha

11 de julio de 2019, por medio del presente resuelvo:

Primero: Con efectos inmediatos desde el día 16 de marzo y,

durante el tiempo que dure la declaración del estado de alarma,

se adoptan las siguientes medidas:
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1. Cierre de todas las oficinas para la atención presencial en los

municipios de la provincia. La oficina central en Córdoba se man-

tendrá abierta como oficina de Registro y para la recepción de do-

cumentación procedente del servicio de correos.

Los servicios de información y atención a los ciudadanos se

mantendrán a través de los canales telefónico, correo electrónico

y servicios web.

2. Todos los empleados, con la excepción de los que se indi-

can a continuación, pasarán a desempeñar su actividad laboral

mediante Teletrabajo desde sus domicilios. La Gerencia determi-

nará en coordinación con Eprinsa, el equipamiento informático

que se facilitará a cada trabajador y el procedimiento a seguir pa-

ra el uso de las aplicaciones informáticas y utilidades necesarias.

Con la finalidad de garantizar un correcto funcionamiento de los

servicios, así como la coordinación, seguimiento y control de la

actividad desempeñada en modo Teletrabajo, se relacionan los

empleados que continuarán con su prestación de trabajo en mo-

do presencial:

Área de Gerencia

Gerente: José Manuel Luque Muñoz

Secretaría de Gerencia: (de forma alterna)

Rosa María Gutiérrez Criado

Carmen María Pareja Calamaestra

Área de Gestión Económica:

Director del Área: José María Pineda Lucena

Asesoramiento Económico: Marina Delgado Palma

Mantenimiento:

Juan Zacarías Ruiz Cobos

Raúl Alejandro Zafra Doblas (a tiempo parcial)

Atención a contribuyentes y Ayuntamientos:

Jefa del Departamento: Amalia Ortega González

Registro: Francisco Delgado Romero

Oficina de Córdoba

Mercedes Sánchez Moreno

Ángel Guerrero Sánchez

Rosario de la Piedad Ortiz Macho

Rafael María Zarco Uribe-Echevarría

Oficina en Hinojosa

José María Rodríguez Mesa

Oficina en Montilla

José Navarro Ortiz

Oficina en Montoro

Juan Pedro Santías Pérez

Oficina en Palma del Río

José Ortega León

Antonia Gallego Gómez

Oficina en Peñarroya Pueblonuevo

Alicia Robles Pérez

Oficina en Pozoblanco

Jesús Lepe Muñoz

Servicio de RRHH

Jefe del Servicio: Javier Pereda Pérez

Servicio de Gestión Tributaria:

Jefe del Servicio: Manuel Jesús Pérez Poy

Gestión IBI:

Antonio Hernández Pérez

Amalia Blanco Castillo

Gestión IVTM:

Francisco Rivera Morón

Servicio de Gestión Recaudatoria:

Jefe del Servicio: Luis Jesús Chamorro Barranco

Jefe Departamento Ejecutiva: Moisés Jiménez García

Jefe Departamento Recaudación Gral.: Rafael Trujillo Pulido

Recaudación voluntaria:

José Rafael León Mellado

Embargo de salarios, cuentas y garantías:

Paloma Barragán Bustillo

Embargo inmuebles:

María José Tendero Moyano

Embargo de bienes muebles y derechos:

Begoña Gutiérrez Tirado

Gestión de incobrables:

Rafael de la Rosa Pareja

Concurso de acreedores y relaciones con tribunales:

Antonio Aguilar Moreno

Jorge Alcaide Alias

Julián Pérez Perea

Contabilidad de ingresos:

Sofía Roldán García

Todos los trabajadores que continúan con su actividad presen-

cial, deberán guardar las pautas de comportamiento señaladas

por las autoridades sanitarias, tanto en el desplazamiento al cen-

tro de trabajo como durante su estancia en el mismo, mantenien-

do las debidas distancias con otras personas y los actos de higie-

ne personal recomendados.

En la medida que las condiciones de trabajo lo permitan, la Ge-

rencia podrá reducir los empleados que desempeñan su activi-

dad de forma presencial pasando a Teletrabajo.

3. De conformidad con lo regulado en la disposición adicional

tercera del Real Decreto, quedan suspendidos todos los plazos

de tramitación en los distintos procedimientos administrativos o

tributarios gestionados por el Organismo.

4. Quedan suspendidos todos los procedimientos iniciados pa-

ra la selección de personal y anuladas las fechas de convocato-

ria para la celebración de exámenes.

5. Las deudas cuya fecha de vencimiento para el pago en pe-

riodo voluntario coincida con la vigencia del estado de alarma, se

verá ampliada en 10 días hábiles posteriores al levantamiento del

estado de alarma.

6. Se suspende la notificación de actos y resoluciones adminis-

trativas sobre gestión tributaria, así como las notificaciones de

apremio de deudas.

7. Se suspenden las actuaciones de comprobación de hechos y

ejecución material, cuya realización requiere el desplazamiento

por los agentes tributarios y de recaudación.

Segundo: Notificar la presente resolución a todos los responsa-

bles y personal del Organismo, así como a los Ayuntamientos de

la provincia.

Córdoba a 16 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente: La

Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Consejo Regulador de la Denominación de Origen
"Baena"
Baena (Córdoba)

Núm. 803/2020

ACUERDO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGULADOR

DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA BAENA,

POR EL QUE SE CONVOCAN ELECCIONES PARA LA RENO-

VACIÓN DE LAS VOCALÍAS DEL CONSEJO REGULADOR

En cumplimiento del mandato contenido en el artículo 4 del De-

creto 17/2016 -de 19 de enero, por el que se regula el procedi-

miento electoral de los Consejos Reguladores de las denomina-
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ciones de calidad diferenciada de Andalucía-, y en el ejercicio de

las competencias, que de conformidad con los artículos 13.2 p) y

14 de la Ley 2/2011 -de 25 de marzo, de Calidad Agroalimentaria

y Pesquera de Andalucía-, corresponden a los Consejos Regula-

dores en cuanto a la organización y convocatoria de sus proce-

sos electorales, una vez informado el Pleno y consultado para

acordar la fecha de celebración de las elecciones, en sesión ordi-

naria celebrada el día 12 de febrero del año 2020, dicto el si-

guiente

ACUERDO DE CONVOCATORIA

Se convocan elecciones para la renovación de las Vocalías del

Consejo Regulador de la Denominación de Origen Baena, para el

próximo día 5 de junio de 2020, martes, en horario de 09.00 a

14.00 horas, en la sede del Consejo Regulador sita en la Plaza de

la Constitución, s/n, de Baena.

El proceso electoral se regirá por las normas que le son de apli-

cación y por las siguientes reglas particulares:

1. Calendario electoral. El proceso electoral se inicia con la pu-

blicación en el B.O.P. del presente Acuerdo de Convocatoria,

ajustándose el calendario electoral a los plazos establecidos en el

Decreto 17/2016 -de 19 de enero, por el que se regula el procedi-

miento electoral de los Consejos Reguladores de las denomina-

ciones de calidad diferenciada de Andalucía-. El calendario elec-

toral quedará expuesto en la Sede del Consejo Regulador hasta

la constitución del Pleno del Consejo Regulador, y en la web

www.dobaena.com

2. Personas electoras. Tendrán la consideración de personas

electoras las que figuren inscritas y con actividad en los registros

de la Denominación y estén al corriente en el pago de las cuotas

y servicios al Consejo Regulador al 12 de marzo del presente

año.

Listas Electorales. Del 18 al 31 de marzo ambos inclusive, que-

darán expuestas las listas electorales provisionales en el Tablón

de Anuncios de la Sede del Consejo Regulador, en el de los

Ayuntamientos de la Zona de la Denominación y en los de la De-

legación Territorial en Córdoba, de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, facilitándose así mis-

mo la consulta telefónica, a través del número 957 691121, en ho-

rario de 9 a 14h, de lunes a viernes. Los electores podrán presen-

tar reclamaciones a las listas en los plazos previstos en el Decre-

to 17/2016, en la sede del Consejo Regulador.

3. Junta Electoral de la Denominación. De acuerdo con el De-

creto 17/2016, se constituirá una Junta Electoral de la Denomina-

ción de Origen (en adelante JEDO), con sede en la Sede del Con-

sejo Regulador. La constitución de la JEDO se realizará el jueves

2 de abril. Los interesados en formar parte de la Junta Electoral

de la Denominación deberán presentar su solicitud en la Sede del

Consejo Regulador, entre los días 18 al 30 de marzo.

4. Candidaturas. Las personas elegibles podrán presentar en la

Sede del Consejo su candidatura a los censos y sub-censos en el

plazo de cuatro días hábiles a partir de la fecha de la proclama-

ción de las listas electorales definitivas. La proclamación de las

candidaturas por parte de la JEDO se producirá del 11 al 13 de

mayo. Contra la proclamación se podrán presentar reclamacio-

nes en los plazos previstos en el artículo 18 del Decreto 17/2016.

5. Votación. Habrá una sola mesa electoral que se constituirá

en la sede del Consejo Regulador el día fijado para la votación.

Los modelos de urnas y cabinas serán los mismos que determina

la Ley Orgánica 5/1985 -de 19 de junio de Régimen Electoral Ge-

neral-, al igual que los sobres y papeletas que se adaptarán a los

requisitos establecidos en el mencionado Decreto 17/2016.

6. Pleno de Constitución. Según lo dispuesto en el artículo 25

del Decreto 17/2016, concluido el proceso electoral o, en su caso,

acordada la candidatura única y una vez proclamadas las voca-

lías electas, se constituirá el Pleno del Consejo Regulador.

Las fechas de constitución serán las siguientes:

• En caso de candidatura única, el Pleno del Consejo Regula-

dor se constituirá el 14 de mayo de 2020.

• En caso de celebración de elecciones, el Pleno del Consejo

Regulador se constituirá el 26 de junio de 2020.

En ambos casos, en la Sesión constitutiva del Consejo Regula-

dor, tomarán posesión las nuevas vocalías y, a continuación, se

procederá a la elección y propuesta de las personas que vayan a

ocupar la Presidencia y Vicepresidencia.

7. Notificación. Las notificaciones que hayan de realizarse co-

mo consecuencia del proceso electoral se realizarán de conformi-

dad con el artículo 40 y ss de la Ley 39/2015 -de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas-, mediante publicación en el tablón de anuncios del Conse-

jo Regulador, en el de los Ayuntamientos de la zona y en el de la

Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Baena, 10 de marzo de 2020. El Presidente, Javier Alcalá de la

Moneda Garrido.
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